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DECLARACIÓN JURAMENTADA 

"itt Jhonatan López Londoño, identificado con cédula de ciudadanía No. 75'103.982 de Manizales, en mi calidad 
dd notificador responsable de las entregas de las comunicaciones oficiales de la Secretaría Distrital de Gobierno, 
',i.inifiesto bajo la gravedad de luiamento, prestado con la firma de este documento, que me acerqué a la dirección 

gistrada en la comunicación relacionada a continuación para su notificación y esta no pudo ser entregada por las 
-uientcs razones expuestas: 
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Nota 1: En caso de que el documento se encuentre en estado de devolución, deberá ser fijado en cartelera de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 209 de la Constitución política de Colombia y en el párrafo segundo del 
artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
Nota 2: De acuerdo con el instructivo GDI-GPD-INOO2 — numetal 2.9.6: "Se debe garantizar que la cligitalización se 
hará el día hábil siguiente a la desfijación en cartelera para todos los casos. Para el caso de las inspecciones de policía 
factor distrital, la publicación de actuaciones policivas en cartelera no aplica, debido a que las notificaciones y citaciones 
se realizaran en la pagina web de la Secretaría Distrital de Gobierno. Solamente por instrucción escrita del director para la 
Gestión Policiva, se realizará publicación en cartelera o normograma". 

Constancia de fijación. Hoy, 14-FEB-2024 se fija la presente comunicación, en un lugar visible de la Secretaría 
Distrital e Gobierno, siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) por el termino de cinco (5) días hábiles. 

Constancia de desfijación. El presente oficio permanecerá fijado en lugar visible al público de la Secretaría Distrital de 
Gobierno por el termino de cinco (5) días hábiles y se desfijará el, 20-FEB-2024 a las cuatro y  treinta de la tarde (4:30 
p.m.). 

Este documento deberá anexarse a la comunicación oficial devuelta, y su información asociarse al radicado en el 
aplicativo documental de archivos y expedientes, y devolver a la dependencia productora para incorporar en el respectivo 
expediente. 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20242230071231 
Fecha: 06-02-2024 

*20242230071231* 
$OGOTI 

5EcRErA1 E 

GOSI(RNO 

  

INSPECCIÓDE POLICÍA DE ATENCIÓN PRIORITARIA N°17 

Bogotá, D.0 04 de febrero de 204 

Señor: JHON ALEXANDER ~UJRILLO TORRES 
Identificado(a): Cédula de Ciudadahía 80762405 
Dirección: CL 11 # 24B - 34 SIJR 
Teléfono: NO APORTA 
Emaii: NO APORTA 

íd 

En cumplimiento a lo dispuest- en auto del 04 de enero de 2024, proferido por la Inspección de Atención 
Prioritaria 17, sírvase comparecer a la Secretaria Distrital de Gobierno de Bogotá, ubicada en Edificio Liévano - 
Calle 11 No. 8-17, Piso 1 en el hcirario estipulado en las tablas contenidas en este documento, con el fin de llevar 
a cabo Audiencia Pública dentro de los expedientes referenciados, relacionada con la imposición de los 
comparendos indicados a continuación: 

Expediente Expediente Policía Fecha Audiencia 
Pública 

-, 

Hora 
Fecha 

Reanudación 
Audiencia pública 

Hora 

2023653490102128E 11-0í) 1-6-2023- 
'.0316552 

21 de febrero de 
2024 

11:00am 27 (le febrero de 
2024 

11:00am 

Lo anterior con ocasión del coiportamiento contrario a la convivencia de conformidad con el artículo 27 
numeral 6 Portar armas, elementi com,ntes, I'ans  o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
o lugares abiertos al público. Se'cxcept-úa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad dep.rtiva, oficio, profesión o estudio de la Ley 1801 de 2016, para la audiencia debe 
traer consigo el documento de idtntidadotiginal. 

La audiencia se celebrará de rr nera presencial en la fecha, hora y Sitio programado, igualmente se puede 
comunicar al correo electrónico: : maribel.beccrragobiernobogota.gov.co  vio tres días antes a la Audiencia 
Pública deberá informar al correo blanca.grisales@gobiernobogota.gov.co  el correo electrónico al cual desea que 
se realice el envío del link o enlae para unirse a la Audiencia. 

A efectos de que ejerza su derec10 de contradicción y defensa silo considera necesario, en la cual, podrá aportar 
las pruebas que pretenda hacer valer. En el evento de no comparecer l día y hora señalados, dentro de los tres 
(3) días siguientes a ésta, deberá çesentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de 
conformidad a lo establecido en ,1 parágrafo 1 del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia; en 
caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá 
a proferir la decisión que en dercliorresponda. 

Cordialmente, 

MRIBELBECERRAALBCNÓ?í 
Inspector de Policía de Atención 1Prioritaria Nó.17 - DGP 
Maribe1.becerra@lgobiernobogorigov.co  

Provectó: Blanca Gosates 
Revisó y Aptobó: ?vínubel Berma AlbotricC 
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